
2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,  

Heroína de la Revolución Mexicana” 

 

Decreto Núm. 318 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   318 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos primero y  tercero 

del artículo 287 Bis 1 y el párrafo primero del artículo  287 Bis 2, del 

Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 287 BIS 1.- A QUIÉN COMETA EL DELITO DE 

VIOLENCIA FAMILIAR, SE LE IMPONDRÁ DE TRES A SIETE 

AÑOS DE PRISIÓN; PERDIDA DE LOS DERECHOS 

HEREDITARIOS, DE ALIMENTOS, DE PATRIA POTESTAD O 

DE TUTELA QUE PUDIERE TENER SOBRE LA PERSONA 

AGREDIDA; SE LE SUJETARÁ A TRATAMIENTO INTEGRAL 

ININTERRUMPIDO DIRIGIDO A LA REHABILITACIÓN MÉDICO-

PSICOLÓGICA, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 86 DE ESTE CÓDIGO. TAMBIÉN DEBERÁ PAGAR 

ESTE TIPO DE TRATAMIENTOS, HASTA LA RECUPERACIÓN 

DE LA SALUD INTEGRAL DE LA PERSONA AGREDIDA.  

 

… 

 

CUANDO LA VIOLENCIA FAMILIAR SE COMETA EN CONTRA 

DE UNA MUJER QUE SE ENCUENTRE EN ESTADO DE 

EMBARAZO O PERSONA QUE NO PUEDA RESISTIR LA 

CONDUCTA DELICTUOSA, LA PENA SE AUMENTARÁ EN UNA 

MITAD. 
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ARTÍCULO 287 BIS 2.- SE EQUIPARA A LA VIOLENCIA 

FAMILIAR Y SE SANCIONARÁ DE TRES A SIETE AÑOS DE 

PRISIÓN AL QUE REALICE LA CONDUCTA SEÑALADA EN EL 

ARTÍCULO 287 BIS EN CONTRA DE LA PERSONA: 

 

I. a V. … 

 

… 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiocho días 

de mayo de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
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